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1.  De ahí que este juicio de amparo sea más conocido por el nombre de su promovente, “Amparo Justo Prieto”. Semanario Judicial de la 
Federación, Segunda Época, Tomo III, p. 339-394, No. de registro 12,428, 17 de septiembre de 1881.
2.  Originalmente el país confi ó su administración de justicia a jueces legos, sin conocimiento formal de la ciencia jurídica, basado en que 
fuese la justicia más que la legalidad el valor que prevalecía en los tribunales. Los asesores eran formados en la ciencia jurídica y daban 
su opinión experta a los jueces legos.
3.  Los hombres en cuestión son Saturnino León, José Carmona, Blas Durán, Narciso Salcido, Avelino Zúñiga, Isidoro Zúñiga y Manuel 
Sáenz, los cuales estaban al servicio de Tomás Núñez, ya “cansados de tolerar una vida penosa de esclavitud por tantos años en el 
servicio”, amén de estar siempre comprometidos a pagar exorbitantes sumas de dinero por la manta que el propio Núñez les vendía. Su 
situación era el antecedente de las tiendas de raya tan frecuentes en las haciendas del Porfi riato. 



TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

15



TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

16

6. Existen varios artículos sobre el Amparo Justo Prieto, en donde se hace una recopilación sumaria de los hechos, tanto de los cinco 
acusados, como de la solicitud del propio Prieto, las resoluciones del Tribunal Superior de Justicia de Chihuahua, el pedimento del 
Promotor fi scal y del Juez de Distrito de Chihuahua que concedió el amparo, las minutas de las discusiones en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en 1881, y fi nalmente los votos de los Magistrados José M. Bautista, Manuel Contreras e Ignacio L. Vallarta. Para 
quien se interese sobre el particular, véanse los trabajos siguientes: “Justo Prieto”, Semanario Judicial de la Federación, Segunda Época, 
Tomo III, p. 339-394, No. de registro 12,428, 17 de septiembre de 1881; Manuel González Oropeza, El Amparo concedido por la SCJN a 
Justo Prieto en 1881: aplicación del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad en México, 32 p., dentro de la obra El juicio de 
amparo en el centenario de la constitución mexicana de 1917: pasado, presente y futuro, de próxima publicación por el IIJ-UNAM; Pedro 
A. López Saucedo, La aplicación del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad en México en el siglo XIX, trabajo en prensa 
dentro de la obra colectiva El control difuso y el amparo “Justo Prieto”. Versiones contemporáneas para el futuro, CCJE-TEPJF, de próxima 
publicación.
 No obstante, es pertinente precisar que no pueden desligarse los demás artículos señalados por Prieto en su demanda, pues se 
trata de la combinación de varias garantías individuales protegidas por la Constitución.
7. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 344. La última decisión del Juez Revilla es la que obliga a Justo Prieto para solicitar la 
revisión de su caso por la Suprema Corte de Justicia, mismo que es asignado a la Sala integrada por los Magistrados Bautista, Contreras 
y Vallarta. 
8. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 342.
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9. Idem. Por lo que atañe a la referida ley de sirvientes, de manera clara se advierte que no se pide amparo en contra de ella ni existe 
declaración al respecto, sino que sólo “con motivo al reclamo de los sirvientes se dio el dictamen por el quejoso, y de aquí se saca la inex-
acta aplicación de la ley, así como la de su inobservancia, por oponerse al precepto 126 constitucional.” 
10. El referido artículo 697 señala “Imponer a los jueces que desobedeciesen sus órdenes o que sean morosos en el cumplimiento de sus 
deberes, una multa desde cinco hasta cien pesos, o suspenderle en el ejercicio de sus funciones hasta por dos meses, siempre que a juicio 
del Tribunal la falta no sea tan grave que merezca pena mayor; pues en este caso los consignará a la 2a Sala para que los juzgase con 
arreglo a ésta ley.” Información obtenida de un documento del acervo histórico de la SCJN, registrado como el Expediente no. 387, foja 15 
(anverso y reverso). Subrayado del propio documento. 
11. Idem., p. 342-343. En una minuta de las discusiones de la SCJN, fechada el 17 de septiembre de 1881, se anota que luego de la 
consulta contra ley expresa realizada por Prieto, “se le impidió en los derechos de ciudadano y [pidió el Tribunal Pleno del Estado] se le 
consigna a la 2ª Sala para que le forme un tercer juicio por el mismo delito; con cuyos procedimientos cree el quejoso que se han violado 
en su perjuicio los artículos 14, 24, y 126 de la Constitución.” SCJN, expediente no. 387, foja 11, anverso. Énfasis nuestro.
12.  Idem., p. 343. En el caso de Justo Prieto, es más que claro el que recurra al amparo tras la primera decision del Supremo Tribunal del 
Estado, por el simple hecho de haber consultado sobre la inconstitucionalidad de una ley estatal aplicada a unos ciudadanos, y que llevó 
al Tribunal Pleno de la misma entidad a formarle causa (imputarle un “delito”), separándolo por dos meses en el ejercicio de su empleo, 
además de suspenderle sus derechos como ciudadano de Chihuahua. Amparo que el Juez de Distrito otorga de manera parcial, excepto 
por el artículo 126 constitucional. Resulta de enorme importancia este artículo para el control de la convencionalidad, pues como señala 
en uno de sus párrafos “las leyes del congreso de la Unión que emanen de ella [la Constitución] y todos los tratados hechos o que se 
hicieren por el presidente de la República, con aprobación del congreso; serán la ley suprema de toda la Unión”, lo cual más adelante será 
considerado por el Magistrado Vallarta al sustentar su voto, con la célebre utilización del caso Marbury v. Madison, resuelto por la Corte 
de Justicia de los Estados Unidos en 1803. 
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13.  Idem., p. 344. En este caso, de ninguna manera se violentan la Constitucional estatal y las leyes locales, puesto que la intención de 
Prieto, como asesor del Juez Primero de Hidalgo del Parral, fue la consultar sobre la inconstitucionalidad de una ley local vigente en 1881, 
lo que de ninguna manera ameritaba las penas que le fueron aplicadas por un tribunal del Estado. 
14.  Idem. Esta ley reglamentaria del 20 de enero de 1869 no es otra sino la Ley de Amparo vigente desde esa fecha, la cual sustituyó a la 
Ley de Amparo de 1861.
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15. SCJN, expediente no. 387, foja 7 (anverso y reverso). Se ha realizado una transcripción de manera literal estricta del documento, 
respetando su ortografía y redacción original, pero fue necesario adecuar el texto para mayor facilidad del lector, como desligar las 
abreviaturas, restituir letras en las palabras o frases con la fi nalidad de lograr una lectura más sencilla. Cursivas nuestras.  
16.  En este mismo expediente, en la foja 14, se señala que se examina la viabilidad y licitud del amparo concedido contra los mencionados 
acuerdos de abril y mayo, ya que existe la posibilidad de que al proveerlos la autoridad responsable se hubieran violado las garantías 
invocadas bajo el “supuesto inexacto de que el asesor del Cantón Hidalgo se ocupó de revisar el fallo de la 1ª Sala de 12 de Marzo y 
recayó en la queja de Miguel Nuñez contra los sirvientes de si hermano Tomás, pues se dice que en vez de dar cumplimiento a aquella 
superior resolución, aconsejó al Juez un formal deso[be]decimiento, mandando poner en libertad a los prófugos: que efectivamente esa 
determinación de 12 de Marzo no es ni puede llamarse fallo en la acepción jurídica de la palabra, por no haberse pronunciado en juicio 
contradictorio…” Subrayado original del documento.
17. Idem., foja 14 reversa. Se precisa que pese a la decisión del Juez del Cantón de Hidalgo, no se podía coartar el “perfecto derecho” 
del Asesor Prieto “para manifestar que era anticonstitucional el procedimiento del Juez contra los que llevaban cinco días detenidos sin 
auto motivado de prisión, si se tiene en cuenta que ese dictamen se fundó en que la ley relativa a sirvientes pugna con la Constitución 
general que según su art[ículo] 126 es la ley suprema de toda la Unión y a la que deben arreglarse los jueces de cada estado, a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados”; en caso de que así sucediera, podía 
recurrirse al recurso de apelación, “y si en efecto la ejecutoria es favorable al apelante, queda expedito el derecho de los que se sientan 
agraviados para interponer el recurso de amparo, sin que por tales emergencias sea lícito decir que la administración de justicia se 
convertiría en un caos…” Énfasis nuestro; nótese que desde 1881 ya Vallarta confi rmaba que la Constitución es la ley Suprema de la 
Unión, un concepto que la Constitución de los Estados Unidos ya empleaba desde 1803. En la foja 15 anverso, en una nota al margen, 
se escribió la siguiente declaración: “(ojo) Considerando 3°.: que aun cuando una ley local califi que de delito el desobedecimiento de 
los jueces a los acuerdos u órdenes de los superiores, en el caso no habría delito que castigar, porque los jueces no sólo tienen el 
derecho sino la estricta obligación de obsequiar los preceptos constitucionales a pesar de las disposiciones en contrario que puedan 
así dictarse: cuando las órdenes que se les comunicasen sean contrarias a esos preceptos.” Palabras suprimidas en la anotación al 
margen del documento original.
18. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 350. No por ello deja de señalar en su voto particular: 
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Que en el caso del amparo solicitado por el Sr. Prieto, no he creído que sean de aplicación directa las ideas expresadas antes, 
porque aunque es verdad que él objetó la inconstitucionalidad de una ley del Estado de Chihuahua, al dar un dictamen como 
asesor, y que a causa de ese dictamen se le impusieron por el Tribunal Superior diversas penas, contra las cuales es evidente 
que procede dicho amparo; pero esto es solamente por violaciones a los artículos 14 y 16, pues si aquel Tribunal hubiera pro-
cedido conforme a las leyes haciendo exacta aplicación de ellas, en ese caso no creo que procediera aquel sino sólo por el art. 
16, aun cuando el asesor invocara el 126, porque siempre había quedado sujeta a la revisión de sus jueces naturales la buena 
o mala interpretación que el asesor hubiera hecho del artículo constitucional, y su buena o mala aplicación.

19.  Idem., p. 347. 
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20.  Idem., p. 348. Cursivas nuestras
21. Idem. En varias de sus intervenciones, el Magistrado Contreras reitera este principio, en palabras como las siguientes: “…cualquier 
ciudadano está obligado a tener por norma de sus actos sociales a la Constitución, y a preferirla a cualquiera otra ley…”, p. 353. 
22. Idem., p. 349. De igual manera señala que los fallos de los jueces comunes están sujetos a la revisión de los Tribunales superiores 
de los Estados, quienes pueden llegar a pronunciarse sobre la correcta aplicación de las interpretaciones hechas, y “hacer efectivas las 
responsabilidades en que hayan incurrido los jueces inferiores al califi car una ley como inconstitucional.” Para Contreras, es más que claro 
que “no es facultad de los Jueces locales decidir en qué casos hay antagonismo o contradicción entre las leyes de los Estados y la Consti-
tución”, aunque es un deber de ellos optar siempre por la segunda, y los fallos que realicen de acuerdo con sus interpretaciones “no pueden 
considerarse como legítima interpretación del artículo o artículos constitucionales a que se refi eran.” (p. 353).
23. Idem., p. 350.
24. Idem., p. 352. 
25. Idem. Resulta también interesante leer las palabras del Magistrado Contreras, similares a las del Magdo. Bautista, de que no se ataca la 
ley de sirvientes del Estado de Chihuahua por la cual los empleados de Tomás Núñez se vieron sujetos al proceso, ni siquiera se clasifi ca a 
ésta de inconstitucional, lo que se revisa es la inconstitucionalidad de la consulta hecha por el Asesor Prieto, y la violación a sus garantías 
individuales, al haberlo condenado el Tribunal Superior de Chihuahua dos veces por el mismo delito. Las palabras que utiliza el Magdo. 
Contreras son: “…como al consultar al Juez de Hidalgo sobre la libertad que los sirvientes presos reclamaban, [Prieto] sólo se limitó a decir 
que fueran restituidos a ella, supuesto que había pasado con exceso el término de detención sin que se les hubiera decretado auto motivado 
de prisión; y aunque para esta consulta le sirvieron de fundamento, como debía ser, los artículos constitucionales, no aconsejaba por esto el 
Juez que declarase la inconstitucionalidad de una ley…” (p. 357). Nótese esta precisión del Magistrado Contreras, que es de sumo interés 
para conocer su posición sobre el artículo 126 constitucional. 
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26. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 354. Nótese que se deja abierta la posibilidad de revisar los fallos de un Juez de los 
Tribunales Superiores siempre que éstos atenten contra las garantías individuales. En el Proyecto de la Ley Constitucional de Garantías 
Individuales presentado por los senadores Otero, Robredo e Ibarra de 1849, en sus artículos 10, 11, 13 y 14 sobre Seguridad, ya se contem-
plaba la situación en que se hallaban los sirvientes de Tomás Núñez en 1881, y en los artículos 39 y 40 (sobre Disposiciones generales) se 
contemplaban que las leyes eran para todos y que cualquier atentado contra las garantías por parte de los funcionarios del Poder Ejecutivo 
o Judicial, debía castigarse de ofi cio, p. 25-27, 34-35, Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado sobre la Ley Consti-
tucional de Garantías Individuales, edición facsimilar de la edición de la Imprenta de la calle de Medinas No. 6 de 1849, México, Rosa María 
Porrúa Ediciones, 2016. Colección del Programa de compilación documental y fomento sobre democracia, derechos político-electorales, su 
tutela judicial efectiva; evolución constitucional y convencional con motivo del Centenario de la Constitución de 1917, TEPJF. El Magistrado 
Contreras señala que el asesor Prieto, al aconsejar la libertad de los sirvientes de Núñez lo hizo bajo las prescripciones del artículo 19 
constitucional, a “la esfera de sus facultades, supuesto que el juez a quien consultaba era el juez natural de dichos individuos y los tenía 
bajo su jurisdicción, debiendo él decidir bajo su responsabilidad sobre la prisión que aquellos sufrían, y porque sin necesidad de declarar en 
su resolución la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley del Estado, bastábale invocar como fundamento de aquellas, el artículo 
referido”; en razón de ello no había falta que castigar en dicho funcionario (p. 355). 
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27. En el sentido de ser él quien introduce en su voto particular el recurso del estudio comparado para resolver el problema de la aplicación 
del artículo 126 constitucional, que como hemos leído en las opiniones de los anteriores magistrados, se estaba volviendo un problema que 
era necesario abordar, y este ejemplo del amparo solicitado por Prieto resultaba un buen pretexto para resolverlo. 
28. Informe pronunciado ante la 1ª sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el Lic. Ignacio L. Vallarta en el juicio seguido contra 
Don Antonio Lozano sobre secuestro de todos sus bienes conforme a la ley de 31 de enero último [1870], Biblioteca Nacional de México, 
Fondo Reservado, Colección Lafragua, RLAF 94 LAF. 
29. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 358.
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30.  Idem., p. 363-364.
31.  Idem., p. 364.
32  Idem., p. 365. 
33.  Idem., p. 365-366. Cursivas originales del documento. 
34.  Idem., p 358. 
35.  Idem.
36.  Cuando señalamos esto nos referimos por supuesto al hecho recriminado a Prieto por el Tribunal de Chihuahua, al hacer consulta 
expresa a la autoridad superior sobre una ley que considera inconstitucional, apegándose éste a la Constitución federal, lo que la autoridad 
estatal denominó “delito”, pero para Vallarta es únicamente acatar el mandato constitucional. El mismo Magistrado Vallarta se pregunta “¿Se 
puede penar el deber de observar de preferencia la Constitución, sobre cualquiera ley que la contradiga? ¿Cabe amparo contra todos los 
actos que, fundados en el concepto de ser ese deber un delito, se ejecuten en perjuicio de quien lo pida?”, p. 364-365.
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37.  Idem., p. 365. Para Vallarta es motivo de interés el explicarse el empeño del Tribunal de Chihuahua “en combatir esos asertos y en 
sostener sus procedimientos basados en el concepto de que es criminal el asesor del Jugado de Hidalgo…”
38.  Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p 367.
39.  Idem. 
40.  Idem., p. 367-368. En lo que respecta al artículo 126, Vallarta afi rma que los Constituyentes de 1857 lo aprobaron por unanimidad, sin 
discutirlo en la sesión del 18 de noviembre del año anterior.
41.  Idem., p. 377. En el caso de Lozano, como señala Vallarta, “no llegó a fallarse por la 1ª Sala, porque antes de estar en estado de sen-
tencia, se sobreseyó en él, por haberse derogado la ley de 31 de Enero…” (nota no. 1).
42.  Idem., p. 381. Dentro de las consideraciones vertidas en su voto, el Magistrado Vallarta indica,
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En el estudio comparativo que he hecho de la jurisprudencia constitucional norteamericana y de la nuestra, he dicho que “en 
aquella está establecido que la Suprema Corte de los Estados Unidos es el juez fi nal de toda cuestión constitucional que 
asuma un carácter judicial, aunque esa cuestión surja y se ventile en los tribunales de los Estados. La ley que organizó allí el 
Poder Judicial Federal, dispuso que la Suprema Corte conociera, por medio del writ of error, de todas las causas o procesos, 
aun fallados por los más latos tribunales de los Estados, cuando el litigio hubiere versado sobre la validez de un tratado, ley 
o autoridad ejercida bajo el poder de los Estados Unidos y la decisión haya sido contraria a esa validez, o cuando se haya 
disputado la validez de una ley o autoridad ejercida bajo el poder de un estado por creerla contraria a la Constitución, tratados 
o leyes de los Estados Unidos, y la sentencia haya sido favorable a esa validez”…

43. Idem., p. 368-369. Cursivas nuestras. 
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44.  Idem. El énfasis es original del documento. Vallarta precisa que esta afi rmación procedía de la publicación Commentaries on american 
law, vol. I, núms. 119 y 150. Recordamos al lector que se ha actualizado la ortografía del documento, para facilitar su lectura. 
45.  Autor junto a John Jay y James Madison de El Federalista, una recopilación de 85 artículos periodísticos publicada a fi nes del siglo 
XVIII en donde estos autores defendían la Constitución Federal de los Estados Unidos. Fueron publicados en dos volúmenes en 1788 por 
J. and A. McLean. http://www.gutenberg.org/fi les/1404/1404-h/1404-h.htm, miércoles 11 de mayo de 2016. 
46.  Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 370. La nota que acompaña a esta transcripción señala que pertenece a The Federalist 
No. 78, concerniente al control de la constitucionalidad; el texto original de Hamilton señala: 

http://www.antorcha.net/biblioteca_virtual/derecho/federalista/78.html, consulta del domingo 6 de septiembre de 2015; José Francisco 
García, “El control de constitucionalidad en El Federalista y los fundamentos de una sociedad libre”, p. 491-513, en: Revista chilena de 
derecho, Vol. 30, No. 3, 2003.  fi le:///D:/pedro.lopez/Downloads/Dialnet-ElControlDeConstitucionalidadEnElFederalistaYLosFu-2650281.
pdf. Énfasis nuestro. 
47. Idem. En El Federalista 78 Hamilton afi rma “[…] Sin embargo, por lo que hace a los actos incompatibles de una autoridad superior y 
otra subordinada, de un poder original y otro derivado, la naturaleza de las cosas y la razón indican que se debe seguir la regla inversa. 
Nos enseñan que el primer acto de un superior debe ser preferido al acto subsecuente de una autoridad inferior y subordinada, y que, 
consiguientemente, siempre que determinada ley contravenga la Constitución, los tribunales tendrán el deber de apegarse a la segunda y 
hacer caso omiso de la primera.” Cursivas nuestras. 
http://www.antorcha.net/biblioteca_virtual/derecho/federalista/78.html, consulta del domingo 6 de septiembre de 2015. Énfasis nuestro. 

El derecho de los tribunales a declarar nulos los actos de la legislatura, con fundamento en que son contrarios a la Con-
stitución, ha suscitado ciertas dudas como resultado de la idea errónea de que la doctrina que lo sostiene implicaría la 
superioridad del poder judicial frente al legislativo. Se argumenta que la autoridad que puede declarar nulos los actos de la 
otra necesariamente será superior a aquella de quien proceden los actos nulifi cados. Como esta doctrina es de importancia 
en la totalidad de las constituciones americanas, no estará de más discutir brevemente las bases en que descansa. No hay 
proposición que se apoye sobre principios más claros que la que afi rma que todo acto de una autoridad delegada, contrario 
a los términos del mandato con arreglo al cual se ejerce, es nulo. Por lo tanto, ningún acto legislativo contrario a la Consti-
tución puede ser válido. Negar esto equivaldría a afi rmar que el mandatario es superior al mandante, que el servidor es más 
que su amo, que los representantes del pueblo son superiores al pueblo mismo y que los hombres que obran en virtud de 
determinados poderes pueden hacer no sólo lo que estos no permiten, sino incluso lo que prohíben. 
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48.  Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 368 y 374. Vallarta señala: “Si pues nosotros carecemos aún de precedentes jurídicos 
que la inteligencia de la ley fi je, nos es indispensable ocurrir a la legislación de donde ella se tomó, para interpretarla rectamente”, y agrega, 
“porque si bien carecemos de precedentes que expliquen ese art. 126 […], no se puede negar el hecho de que el Congreso Constituyente 
quiso aceptar y aceptó aquellas teorías.”
49.  http://caselaw.fi ndlaw.com/us-supreme-court/5/137.html, consulta del domingo 6 de septiembre de 2015. 
Un breve recuento del contexto y de la decisión en Marbury v. Madison se hace necesario para entender la trascendencia de esta decisión, 
para lo cual se transcribe una reseña de este caso que procede de la nota hecha para la reseña del caso de Antonio Lozano, en el que 
Vallarta era el abogado defensor, publicado en Manuel González Oropeza y Pedro A. López Saucedo, Las Resoluciones Judiciales que han 
forjado a México. 3 La Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX. Vigencia de la Constitución de 1857. 1857-1917, p. 34-35. 
Cfr. Manuel González Oropeza, “Un juez en problemas: Marbury contra Madison”, en: David Cienfuegos Salgado coord., Marbury contra 
Madison. Una decisión histórica para la justicia constitucional, 2ª ed., México, Editora Laguna, Universidad Autónoma de Coahuila, 2007.
50. Semanario Judicial de la Federación, op. cit., p. 377, énfasis nuestro.
51.  Idem. 
52.  Idem., p. 372. 
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53.  Idem., p. 373-374. Como se trató de un confl icto entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, en los comentarios de Hamilton se reitera 
la necesidad de una independencia efectiva de éste último y el que ninguno de los otros poderes pueda transgredirlo. Es una regla el que 
los poderes públicos están obligados a respetar la Constitución, como lo señala Vallarta en el siguiente párrafo: “la obediencia pasiva del 
Judicial a todas las infracciones constitucionales del Legislativo, sobre hacer a aquel cómplice de éste, llegaría hasta romper por su base 
el principio fundamental de las constituciones democráticas, porque tal obediencia implicaría la consagración del error de que los represen-
tantes del pueblo son superiores al pueblo mismo, y porque, como dice Hamilton, obrando éstos en virtud de ciertos poderes, no pueden 
hacer lo que esos poderes no autorizan, sino que prohíben. Una vez reconocido el dogma de la soberanía popular, una vez aceptado el 
principio de que el Poder legislativo no es omnipotente, y que por lo tanto no puede hacer lo que la Constitución le prohíbe, la lógica nos 
impone esta inexcusable consecuencia: el Poder Judicial en las instituciones que nos rigen, no es el instrumento de un tirano, que obsequia 
todos los caprichos que revisten la forma de una ley, sino el Poder independiente, que cuida de la observancia de la Constitución, y que 
debe negar su obediencia a las leyes inconstitucionales”, p. 379-380.
54.  Idem., p. 379. 
55.  Idem., p. 346-347. El Magistrado Bautista emplea la frase “desorden en la administración” de las sentencias que pronuncian los jueces 
inferiores.
56.  Idem., p. 381. Vallarta señala que el diputado José M. Mata, en la sesión del 12 de enero de 1869, ante el Congreso Mexicano había 
presentado un proyecto que pretendía superar al principio que sostiene al recurso del writ of error, al writ of habeas corpus e incluso al 
propio amparo mexicano, para que la Suprema Corte conociera de todas las causas y procesos, aún de aquellos ya fallados por los altos 
tribunales de los Estados, para hacer efectivo “el imperio de la Constitución en todos los tribunales de la Republica; él que habría evitado 
muchos abusos en el juicio de amparo, abusos que han contribuido no poco para desprestigiarlo…”, p. 383.
57. Idem., p. 384.
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58.  Idem., p. 384. Cursivas nuestras.  
59.  Idem., p. 385. 
60.   El fallo del 12 de marzo de 1881, en opinión del Magistrado Vallarta, “no es sino un acuerdo, una orden para proceder a aprehender 
a los sirvientes prófugos y juzgarlos según la ley 7ª de la sección 11ª, orden que de ninguna manera podía coartar la libertad del juez, de 
privar al asesor de su propio criterio para consultar lo que estimase de derecho: suponer que el acuerdo de 12 de Marzo obligaba a éste 
a tolerar siquiera las infracciones constitucionales que con la prisión de los sirvientes se estaban cometiendo, es darle un carácter que ni 
como fallo puede tener, puesto que ningún tribunal tiene facultad para infringir la ley suprema.” 
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